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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS. 

 
SIGCMA 

San Andrés Islas, Veinticuatro (24) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

  

Referencia Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Radicado 88001-4003-003-2022-00033-00 

Demandante BANCO DE BOGOTA S.A. 

Demandado FRANK CHARMELO GONZALEZ CUESTA 

Auto de 

Sustanciación No.  
00239-2023 

  

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho procederá a atender 

lo resuelto por el superior dentro del proceso de la referencia  

Por lo anteriormente dicho el Despacho,  

RESUELVE: 

 

1. OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el superior mediante providencia 

de fecha 29 de junio de 2023, en la cual se dispuso: “PRIMERO: DECLARAR 

DESIERTO el recurso de apelación incoado por la parte Ejecutante contra la 

sentencia que resolvió de fondo la primera instancia, emitida dentro de este 

contencioso el pasado Ocho (08) de junio de 2023, en virtud de lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: En firme este proveído, 

devuélvase la actuación al Juzgado de origen por medios virtuales” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  

JUEZA 
CARG 
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